
INFORME DE GERENCIA 

Quito, 31 de marzo 2014 

Alos socios de SURGICALMED CIA. LTDA. 

Cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, presento a ustedes el 

informe, correspondiente al ejercicio económico comprendido del lero de enero al 31 de 

diciembre de 2013, para lo cual adjunto el Balance General y el Estado de Resultados 

Integrales. 

La contabilidad se ha ceñido de acuerdo a normas y leyes pertinentes dictadas por el Servicio 

de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías, además se ha dado fiel cumplimiento 

a las normas legales, estatutarias y reformatorias de la Junta General de Socios. 

A continuación presento de forma resumida el Balance General y el Balance de Estados de 

Resultados Integrales. 

  

  

  

  

  

  

  

Activos 3 z 312.448 

Caja - bancos 36.423 

Clientes 92.514 

Inventario 117.397 

Credito tributario 32.507 

Propiedad planta y equipo 41.727 

(-) Depreciación planta y 

equipo -8.120 

Pasivos - - - 131.794 
Cuentas y documentos por 
pagar 72.003 

Otras obligaciones corrientes 29.822 

Cuentas por pagar varias 29.969 

Patrimonio _ - - 180653,62 

Capital social 400 

Reservas 200 

Ganancias acumuladas 131.820 

Ganancia del ejercicio 48.234     
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Los resultados del ejercicio económico 2013 reflejan una utilidad del ejercicio por el valor de 

US 48.234 

El departamento contable ha cumplido con todas las disposiciones legales impartidas por el 

Servicio de Rentas Internas, como son las declaraciones mensuales de impuestos, con el 

Ministerio de Relaciones Laborales con la legalización de contratos de trabajo, actas de 

finiquito, presentación de formularios de décimo tercero, décimo cuarto, el Seguro Social, con 

el pago correcto y puntual de los aportes personales y patronales, en conclusión se puede 

decir que no existe inconvenientes con los entes de control. 

La compañía para la preparación de sus estados financieros ha seguido los principales 

principios y prácticas contables establecidas por la Federación Nacional de Contadores, 

autorizadas por la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas en las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF'S). 

Atentamente, 

  

Migúél Órtiz Galindo. 

/SenEnTE GENERAL


